
 

BOLETÍN OFICIAL Nº 2.962 

SESIÓN DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2023 - 

CONSEJEROS PRESENTES CON PODERES APROBADOS: MONDINO Gastón ATL. RAFAELA – 

TREJO Sergio 9 DE JULIO – LEVRINO Darío ARG. QUILMES – VALLER Diego ATL. PEÑAROL – 

MALDONADO César SP. BEN HUR – CIANCIA Carlos FC ESTADO – HERNANDEZ Hugo SP. 

NORTE – PEDRANA Enrique UNION DE SUNCHALES – GAIDO Iván MORENO DE LEHMANN – 

HIDALGO Jorge INDEP. ATALIVA – RIZZO Marina ARG HUMBERTO – ACOSTA Miguel TIRO 

FEDERAL M. VILLE – DIAZ Ángel DEP. ALDAO – PEREIRA Marcos SAN ISIDRO EGUSQUIZA – 

VASALLO Daniel SP. ROCA – LOTTERSBERGER Franco ARG. VILA – PERRET Pablo DEP. 

RAMONA – FORNI Enzo SAN MARTIN ANGELICA – FALCO Juan BROWN DE SAN VICENTE – 

CUADRADO Rubén ATL. MARIA JUANA – DEL BARCO Gabriel TALLERES M. JUANA – 

CAFFARO Gabriel FLORIDA DE CLUCELLAS – NEIFF César ZENON PEREYRA FC – DEMARCO 

Cristian SP. SANTA CLARA – HENZEN Alejandro JUV. UNIDA VSJ – WERLEN Miguel DEP. 

SUSANA – AMBROGGIO Maximiliano DEP. TACURAL – GALLANO Cristian INDEP. SAN 

CRISTOBAL – CORNIER Sergio BOCHOFILO BOCHAZO – GIACOSA Alberto DEP. JOSEFINA – 

PERETTI Marcelo SP. LIBERTAD EC – MATHIER Gregorio ATL. ESMERALDA – FERRAUDO Darío 

SP. AURELIENSE – BOGAO Néstor DEP. BELLA ITALIA – BARRETO Omar ATL. JUVENTUD – 

BENITEZ Emanuel LA TRUCHA FC. 

AUSENTES CON AVISO: DEP. LIBERTAD – BELGRANO SAN ANTONIO – LA HIDRAULICA – 

SUNCHALES CICLES CLUB. 

ASISTEN DE LA MESA DIRECTIVA: ZBRUN Fabián (Presidente) – MANFREDI Fernando (Vice- 

Presidente) – PIOVANO Daniel (Secretario) – SERENO Gustavo (Pro-Secretario) –– SOSA Adrian 

(Tesorero) – GIRARDINI Daniel (Pro-Tesorero) – MACIEL Nicolás (Síndico Suplente). 

AUSENTE CON AVISO: PERETTI Edgardo (Sindico Titular). 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: A cargo de sus titulares Fabián ZBRUN (Presidente) y PIOVANO 

Daniel (Secretario). 

BOLETIN OFICIAL: Puesto a consideración el boletín oficial 2.961 de fecha 29/08/2023, el mismo es 

aprobado por unanimidad. 

DESIGNACION DELEGADO: Nota de ATL. JUVENTUD designando como delegado para la sesión del 

día de la fecha al Sr. Omar Barreto. Se aprueba. 

ANEXOS INFORMES DE ÁRBITROS: Los anexos informes de árbitros se elevan al HT Penas para su 

tratamiento. 

LECTURA CORRESPONDENCIA: Nota del Presidente del Consejo Federal Sr. Pablo Toviggino, 

agradeciendo a las ligas del interior por su presencia en el 2º encuentro de dirigentes del interior que se llevó 

a cabo en San Juan. Nota de la Neutral de Árbitros solicitando que los partidos de inferiores e infantiles a 

disputarse los días sábados, no comiencen antes de las 11 horas. Se aprueba. Nota del Consejo Federal 

informando que de acuerdo a la consulta del club Independiente de San Cristóbal y el padre de una señorita, 

el futbol mixto no forma parte de los Reglamentos del Consejo Federal, AFA y FIFA, motivo por el cual 

podrá ajustar su fichaje en el fútbol femenino. Nota de La Hidráulica comunicando nueva Comisión 

Directiva, a saber: Presidente: Jorge Almada, Secretaria: Rocío Mansilla, Tesorero: José Bustamante. Nota 

de 9 de Julio informando que el equipo femenino Sub14 se consagró Campeón Provincial y deberá jugar la 

fase final en septiembre, por lo que solicita se postergue su partido de fecha 24/09. Se analizará en su 

momento. Nota de Atl. Esmeralda y San Martín de Angélica solicitando reemplazos de jugador por lesión. 

Se eleva a la comisión a cargo. Nota del Consejo Federal informando que el miércoles 20/09 se llevará a 



cabo el recuperatorio de la prueba física para los árbitros que integran la tabla de méritos. Federal A: Unión 

vs Sp. Las Parejas viernes a las 20.30 horas, 9 de Julio vs. Central Norte viernes a las 20.30 horas. 

HORARIOS INFERIORES E INFANTILES: Se confirman los siguientes días y horarios: 

FLORIDA vs. LA TRUCHA FC jueves 7/09 20.30 hs – Inferiores. 

DEP. LIBERTAD vs. 9 DE JULIO lunes 11/09 16 hs – Infantiles. 

UNIÓN vs. ATL. JUVENTUD sábado 09/09 11 hs – Infantiles. 

INDEP. ATALIVA vs. DEP. SUSANA sábado 09/09 13 hs – Inferiores. 

9 DE JULIO vs. INDEP. SAN CRISTOBAL sábado 09/09 12 hs – Infantiles. 

PEÑAROL vs. QUILMES sábado 09/09 12.30 hs – Infantiles. 

FC ESTADO vs. QUILMES sábado 09/09 12 hs – Infantiles. 

DEP. LIBERTAD vs FC ESTADO sábado 09/09 12 hs – Infantiles. 

ATL. RAFAELA vs. BEN HUR sábado 09/09 12 hs – Infantiles. 

PROYECTO MESA DIRECTIVA: La Mesa Directiva presenta un proyecto para la construcción de un 

albergue en la planta alta de la Liga, para juveniles de selecciones, árbitros, delegaciones, etc. (20 personas). 

Al respecto se brindan todos los detalles pertinentes, aclarando que el proyecto irá avanzando por etapas y el 

primer paso sería comprar las camas cuchetas. A futuro se analizará remodelar las instalaciones de 

sanitarios. Además se informa que el mismo se llevará a cabo en esta primera etapa, con los fondos que 

actualmente posee la Liga, producto de subsidios, multas, aportes clubes, etc. Puesto a consideración, el 

HCD aprueba por unanimidad el proyecto. Al final del presente boletín se transcribe el proyecto. 

INFORME DE TESORERIA: 

PAGO RESUMEN DE CUENTAS: 

DEFENSORES DE FRONTERA $32.000.- 

ZENON PEREYRA FC $32.000.- 

DEP. BELLA ITALIA $32.000.- 

FERROCARRIL DEL ESTADO $31.200.- 

DEP. JOSEFINA $32.000.- 

BROWN DE SAN VICENTE $32.000.- 

ATL. MARIA JUANA $32.000.- 

SP. SANTA CLARA $32.000.- 

LIBERTAD DE SUNCHALES $34.000.- 

PORCENTAJES PARTIDOS: 

SP. NORTE VE DEP. TACURAL $11.100.- 

BROWN VS ARG. QUILMES $13.100.- 

INDEP. DE ATALIVA VS MORENO DE LEHMANN $11.000.- 

INDEP. DE ATALIVA VS INDEP. DE SAN CRISTÓBAL $13.200.- 

FERROCARRIL DEL ESTADO VS ATL. RAFAELA $16.500.- 

BOCHÓFILO BOCHAZO VS ATL. ESMERALDA $10.200.- 

DEP. JOSEFINA VS PEÑAROL $8.980.- 

DEFENSORES DE FRONTERA VS LA TRUCHA FC $7.700.- 

UNIÓN DE SUNCHALES VS LIBERTAD (COPA SANTA FE) $50.000.- 

JUV. UNIDA DE VSJ VS ZENON PEREYRA FC $13.200.- 

PASES DE JUGADORES: 

INTERCLUBES CONCEDIDOS “A PRUEBA” HASTA 31/12/23: 

SPINARDI, Ayrton de INDEPENDIENTE de San Cristóbal A SP. LIBERTAD DE EST. CLUCELLAS. 

INTERLIGAS CONCEDIDO DEFINITIVO: 

ISAURRALDE, Leandro de TIRO FEDERAL (Liga Esperancina) A SP. LIBERTAD DE EST. 

CLUCELLAS. 

MARTINEZ, Matias de AMERICANO (Liga Dep. San Martin) A BEN HUR. 

INTERLIGAS CONCEDIDO “A PRUEBA H/31/12/2023”: 

RODRIGUEZ, Marcos de BEN HUR A DEP. MITRE (Liga Dep. San Martin). 

INTERLIGAS CONCEDIDO “A PRUEBA H/31/08/2024”: 

RETAMOSO, Angel de PEÑAROL (Liga Paranaense) A BEN HUR. 

INTERNACIONAL CONCEDIDO DEFINITIVO: 



FILIPPI, Francisco de UNIÓN DE SUNCHALES A USD LAVELLO (Federación Italiana).  

FICHAS MASCULINO: 

BEN HUR: 54118678 VALSAGNA, Manuel; 

ARGENTINO DE HTO. 1°: 47769768 GOMEZ, Uriel;  

UNIÓN DE SUNCHALES: 48038380 MEDINA, Laureano; 53871322 FISSORE ALFONSO, Ismael;  

ARGENTINO QUILMES: 53623200 VALDEZ, Dante;  

DEP. LIBERTAD: 52633744 LEITES SOLDA, Ignacio;   

DEP. SUSANA: 47207125 NICOLA, Ivo;  

SAN ISIDRO DE EGUSQUIZA: 47207186 DUARTE, Luciano;  

9 DE JULIO: 50790108 GUTIERREZ, Luciano;  

FICHAS FEMENINO: 

ATLÉTICO RAFAELA: 50789863 RISSO, Fiama; 50451466 BARBINI, Bianca; 44024067 LEDESMA 

CERVERA, Antonella; 46539440 RIOS, Lorena;  

DEP. LIBERTAD: 51355578 ONYSIV, Luz; 45268453 ROSSA, Ana;  

DEP. SUSANA: 52903758 TREJO, Rocío;  

9 DE JULIO: 49508660 GARCÍA, Jenifer; 51190178 TABORDA, Renata 

DEUDA RESUMEN DE CUENTAS: Se solicita a los clubes que adeudan el resumen del mes de julio que 

regularicen la situación (ya vencido). Se recuerda que el 10/09 vence el pago de la 2ª cuota cupones y 2ª 

cuota factura fichajes. 

PRESENTACION POLIZA DE JUGADORES: Se solicita a los clubes que presenten la póliza de 

jugadores vigentes a los efectos de hacer un nuevo control. 

CITAR REUNION COMISION DE HACIENDA: El próximo martes a las 19.30 hs. se reunirá la 

Comisión de Hacienda a los efectos de analizar los valores para lo que resta del año. El Sr. Tesorero informa 

que la inflación en el país ha crecido de acuerdo a la última actualización de valores y por ello se deberá 

hacer un ajuste en el valor de la cuota societaria. 

DICTAMEN COMISION DE CANCHAS: Seguidamente la Comisión de Canchas eleva un dictamen, el 

que se transcribe a continuación: 

 

DICTAMEN 

 

Reunidos los integrantes de la Comisión de Construcciones Deportivas y Revisión de Canchas, con el objeto 

de evaluar los avances y finalización de obras de las mejoras solicitadas en los estadios, conforme a las 

inspecciones realizadas a finales del año 2022 y comienzo del 2023. 

VISTO: 

 

● Que las anomalías detectadas consisten fundamentalmente en fallas respecto de normas de 

SEGURIDAD e HIGIENE, las que en muchos casos son de larga data. 

● Que las mismas fueron informadas antes del comienzo de la temporada. Y; CONSIDERANDO que: 

● Los informes presentados por los Clubes, respecto a las observaciones efectuadas y obras a realizar 

para la mejor convivencia de deportivas y público asistente, permiten evaluar la situación actual. 

● Lo dispuesto por esta Comisión queda a determinación final por parte del Consejo Directivo; 

ESTA COMISIÓN DE CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS Y REVISIÓN DE CANCHAS, dictamina 

que: 

● Aquellas instituciones que les fueran observadas situaciones de SEGURIDAD e HIGIENE, que no 

fueran resueltas, no podrán hacer uso de sus instalaciones en caso de tener que disputar partidos de 

semifinales, finales, de instancias de campeonatos, de ascensos y descensos. 

● Los campos de juego donde fueran observadas situaciones irregulares en baños (letrinas) y que no 

fueran resueltas, deberán colocar PROVISORIAMENTE baños químicos. 

● Las canchas de juego de Primera División A y B, deberán contar obligatoriamente con iluminación 

aprobada por esta Comisión para la disputa de partidos en horarios nocturnos. 

● A partir de la finalización de la actual temporada 2023, los estadios de las instituciones observadas 

con irregularidades que participan de la Liga Rafaelina de Fútbol y que en anexo adjunto se detallan, 



quedarán inhabilitados hasta una nueva revisión a partir del mes de diciembre 2023 y enero 2024 a fin de 

constatar la realización de las obras requeridas. 

● Lo solicitado, constituye una garantía de seguridad e higiene para actores y asistentes a los 

espectáculos deportivos. 

 

Instamos a las instituciones a trabajar para que concreten las obras requeridas, considerando a las mismas 

como una inversión y no como un gasto, con el horizonte de resguardar la integridad de los asociados y 

asistentes en general de cada uno de los clubes de la liga. 

 

Léase, resuélvase en consecuencia y comuníquese. 

 

Firman: Daniel Girardini Nicolás Maciel Ángel Diaz Gustavo Sereno Maximiliano Ambroggio 

  

ANEXO 

CANCHAS NO HABILITADAS PARA DISPUTAR PARTIDOS DE SEMIFINALES, FINALES, DE 

INSTANCIAS DE CAMPEONATOS, DE ASCENSOS Y DESCENSOS: SAN ISIDRO DE EGUSQUIZA,  

SPORTIVO AURELIENSE, C. S. D. SUSANA y DEFENSORES DE FRONTERA. 

 

CANCHAS QUE DEBERAN PONER BAÑOS QUIMICOS EN LOS PARTIDOS: LA HIDRAULICA y 

FLORIDA DE CLUCELLAS. 

 

Puesto a consideración, el HCD decide aprobar por unanimidad lo dictaminado por la Comisión de Canchas 

y se tendrá en cuenta los partidos de 1ª División en lo que respecta a seguridad. Sobre las cuestiones de 

higiene, los clubes Florida de Clucellas y La Hidráulica de Frontera deberán tener baños químicos en 

partidos de todas las divisiones. 

Ante esta resolución y teniendo en cuenta la próxima definición de campeonato de Primera B, queda 

establecido que el club LA TRUCHA en la próxima fecha no podrá hacer de local en cancha de DEF. 

FRONTERA, lo mismo que el club SAN ISIDRO no podrá disputar en su estadio el partido ante 

BELGRANO DE SAN ANTONIO. 

PROGRAMACION FECHA FUTBOL FEMENINO: Se jugará de la siguiente manera: 

El próximo sábado se jugará la fecha de fútbol femenino: 

Cancha Deportivo Susana a partir de las 12 hs 

- Sub 14: 9 de Julio vs Arg. Humberto 

- Sub 14: Boch. Bochazo vs Atl. Rafaela 

- 1ª División: Libertad Sunch vs Atl. Rafaela 

- 1ª División: Susana Blanco vs Susana Verde 

CONFIRMAR SUSPENSION FECHA FUTBOL SENIOR: Este fin de semana no habrá fecha de fútbol 

Senior. Al respecto se informa que el Senior tendrá una persona encargada, el cual será el delegado de Dep. 

Bella Italia Sr. Claudio Brain. 

FECHA DIV. INFERIORES E INFANTILES CON DELEGADOS DE SEGURIDAD: Se recuerda que 

el próximo sábado se jugará la fecha de Div. Inferiores e Infantiles y debido a que no hay servicio de policías 

por las elecciones provinciales, se podrá jugar con Delegados de Seguridad. Se solicita a los clubes la mayor 

responsabilidad posible en este tema ya que los árbitros accedieron a jugar de esta manera. 

PROGRAMACION PARTIDOS COPA SANTA FE: Los mismos se jugarán de la siguiente manera: 

- Dep. Libertad vs. Unión de Santa Fe viernes a las 16 horas. 

- Atl. Rafaela vs. Colón de Santa Fe lunes 11/09 a las 20.30 horas. 

 

Al respecto el Sr. Presidente informa los motivos por los cuales se llegó al horario de las 16 horas del partido 

Dep. Libertad vs. Unión de Santa Fe. 

TRATAMIENTO TEMA PUBLICO VISITANTE EN DIV. SUPERIORES: Puesto a consideración el 

tema de la asistencia de público visitante, por unanimidad el HCD determina seguir jugando los partidos con 

la asistencia ambas parcialidades (local y visitantes). 

PROXIMA REUNION: Martes 12/09 – mixta. 



Proyecto Albergue para Deportistas 

Ante la necesidad de un espacio de suma utilidad para las distintas delegaciones que llegan de diferentes 

puntos del país, con el fin de formar parte de diversas competencias deportivas que se desarrollan en nuestra 

zona. 

Esta mesa Directiva desea pedir autorización al Honorable Consejo Directivo para la construcción de un 

albergue (dormitorio) para los juveniles que compiten en la formación de los distintos seleccionados de 

nuestra Liga. 

Nuestra Liga además ve la necesidad de resolver innumerables demandas de los clubes foráneos para uso de 

albergues en Torneos Infantiles convocados por distintos clubes de la ciudad y zona, y la financiación del 

alojamiento de los visitantes, dificulta contratar la estructura hotelera, esta obra facilitaría en parte la llegada 

y el alojamiento de los deportistas foráneos a competir en Torneos Organizados por clubes de Liga 

Rafaelina. 

 

La Liga podrá contar con un albergue ideal para contingentes, equipado con camas cuchetas y 

colchones completando una cantidad de 21 plazas. El albergue lo podra alquilar a precios muy accesibles 

para contingentes. Es una opción más para grupos que deciden alojar a los jugadores y acompañantes 

provisto de lo necesario para su uso como sábanas, frazadas, almohadas, cubrecamas, casilleros para 

guardar elementos personales, calefaccion, con baños, duchas en la Planta Alta y Cocina Comedor en la 

Planta Baja.  

 

Estos podrán ser utilizados por deportistas que participan de algún torneo que organice La Liga, como así 

también se facilita a otras instituciones de distintos deportes del medio, cuando así lo solicitan, para algún 

campeonato o encuentro. 

 

 

 

 
 

"Festejá sin hacer daño.  

No uses pirotecnia” 

 


